
~TISTO ELECTORAL 
""'- cn;AD DE MÉXICO - ,,-

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES DE LA INVITACIÓN 
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. IECM-INV-10/18 

En la Ciudad de México, siendo las dieciséis horas del día nueve de noviembre de dos mil 
dieciocho, se reunieron en el Instituto Electoral de la Ciudad de México ubicado en el número 25 de 
la calle de Huizaches, Colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Alcaldía Tlálpan, las y 
los servidores públicos y las concursantes que se citan a continuación, con objeto de llevar a cabo 
la Junta de Aclaración de Bases de la Invitación Restringida a Cuando Menos Tres 
Proveedores No. IECM-INV-10/18, relativa a la contratación de la prestación del servicio de 
asesoría para el mantenimiento de aplicaciones de tecnología Microsoft, solicitados por la 
Unidad Técnica de Servicios Informáticos del Instituto Electoral de la Ciudad de M_éxico. ----

-----~-=--=------

POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EDUARDO CIRILO GÓMEZ CRUZ 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 

-Y-SE?:'.'!C!0S 

ALEJANDRO MAGAÑA REYES 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE SERVICIOS INFORMÁTICOS 

MIRIAM RUIZ VALDÉS 
REPRESENTANTE DE 
LA CONTRALORÍA INTERNA 

HUGO GUILLERMO GALLARDO INZUNZA 
REPRESENTANTE DE 
LA CONTRALORÍA INTERNA 

SANDRA RODRÍGUEZ VIDAL 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TFcr,;;c,A r•F fa.:31J!'!TOS JUP.:[l!CQS 

ALEJANDRA GALVAN GARCÍA 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

POR LA EMPRESA PARTICIPANTE: 

ANTONIO JAVIER CHÁVEZ LLANOS 
PERIFÉRÍCOS ELECTRÓNICOS S.A. DE C.V. 

El C. Eduardo Cirilo Gómez Cruz en representación de la Dirección de Adquisiciones, Control /4 
Patrimonial y Servicios, dio la bienvenida a los presentes agradeciendo su participación, y continuó 4tJ 

Somos un Instituto de Calidad 
/::;;::~: En el Instituto Electoral de la Ciudad de Méxlc:o, estalT'IOs comprometidas y comprometidos a administrar elecdones locales Integras; conducir 

~ mecanismos de portfcfpocfón ciudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Oudad de México la culrura democrática. la participación 
\ ,:._':..~;,/ y el ejercicio pleno de la ciudadanla. en i1pego a los principios rectores de b. función electoral cumpRendo con los requisitos legales y reglamentarlos. 

-·- y mejorando contfnuomente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 

y 
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con la junta de aclaración de bases. ----------------------

Mediante oficio No. IECM/UTAJ/2272/2018 de fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, las 
C.C. Sandra Rodríguez Vidal y Alejandra Galván García fueron designadas para asistir a la etapa 
de aclaración de bases de la presente Invitación Restringida a cuando menos Tres Proveedores en 
representación de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos.---------------

Mediante oficio No. IECM/C/SCACyN/009/2018 de fecha cinco de noviembre de dos mil dieciocho, 
la y el C. Miriam Ruiz Valdés y Hugo Guillermo Gallardo lnzunza fueron designados a la etapa de 
aclaración de bases de la presente Invitación Restringida a cuando menos Tres Proveedores en 
representación de la Contraloría Interna. ---------------------

Mediante oficio No. IECM/UTSl/499/2018 de fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, el C. 
Alejandro Magaña Reyes fue designado para asistir a la etapa de aclaración de bases de la 
-préseñte Invitación Restringida a cuañdo menos Tres Proveedores en representación de la Unidad 
Técnica de Servicios Informáticos. -----------------------

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
artículos 82 y 83 fracción IV, de la Ley de Presupuesto y Gasto EficienJe de la Ciudad de México, 
49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, y en los 
numerales 20 párrafo último, 23, 27 inciso b), 28 primer párrafo, 37 (en concordancia), 47 último 
párrafo, 51, primer párrafo y 52 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, la Secretaría Administrativa, 
a través de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México, con domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho Los 
Colorines, C.P. 14386, Alcaldía Tlalpan, en la Ciudad de México, celebra el Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores No. IECM-INV-10/18, relativo a la contratación de la 
prestación del servicio de asesoría para el mantenimiento de aplicaciones de tecnología Microsoft, 
mismas que se entregaron a los proveedores el siete de noviembre de dos mil dieciocho. ----

.. t.,cto:segu:do <!:~ f:.::1dd~or.tc ·::::-: ·et- m.m1era: 43 de--ios Lineamientos y""arpu11fü'T-delas préseñtes-" 
bases, se procede a dar respuesta a las preguntas enviadas por vía correo electrónico. En el 
presente acto no se recibieron preguntas: --------------------

PERIFÉRICOS ELECTRÓNICOS S.A. DE C.V.----------------

\ 
~, 

---1;1 -- . 

1. Referencia punto 3.1 inciso B. Formato 1 (Acreditación de personalidad de la concursante). Se ll..-
solicita a la convocante entregar de forma electrónica el Formato I para evitar cualquier error al ~ 
momento de trascribir dicho formato.---------------------

R. SE ATIENDE su PETICIÓN y QUEDA A DISPOSICIÓN DE LAS CONCURSANTES EN LA d 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS.----- vv 

Somos un Instituto de Calidad 
~!! En el Instituto Electonl de la Ciudad de México, estamos a>mprometldor y compromeUdor a administrar e/ecdone, loc.ales Integras: conducir 

_ mecanismos de partlclpacl6n ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democrática. la participación 
\:::_--:;,./ y el ejen:lcio pleno de la dudadanla. en apego a los principios rectores de la función electoral. cumpfiendo con los requisitos lego fes y reglamentarlos. 

y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electorol. 
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2. Referencia punto 3.3 inciso E. Dado que en la actualidad, las fianzas se emiten de manera 
electrónica, en formato CFDI ¿Se puede entregar una representación impresa de este 
documento y/o entregarla de forma electrónica?-----------------

R. EL DOCUMENTO SE DEBERÁ PRESENTAR EN REPRESENTACIÓN IMPRESA, Y EN SU 
CASO ENTREGARLA DE FORMA ELECTRÓNICA. . 

La convocante consultó a los presentes si había algún otro cuestionamiento, no habiendo más 
preguntas y una vez atendidas las mismas por la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, a 
satisfacción de los presentes, se concluye la junta de aclaración de bases firmando de conformidad, 
al margen y al calce la presente acta todos los que intervinieron en el evento, entregándose copia 
de la misma a los participantes asistentes e incorporando el original en el expediente de la 
licitación. --------------------------------

Se hace mención que las y los representantes de la Contraloría Interna y la Unidad Técnica de 
Asuntos Jurídicos asisten para verificar que el procedimiento se lleve de conformidad con lo 
establecido en la normatividad aplicable, más no avalan las respuestas realizadas, siendo 
responsable de éstas. ---------------------------

Se invita a los asistentes a la primera etapa del acto de presentación y apertura de la 
documentación legal y administrativa, y la propuesta técnica y económica, el día catorce de 
noviembre de dos mil dieciocho, a las quince horas, siendo el .lugar de registro y asistencia el área 
de recepción de este Instituto ubicada en la planta baja del inmueble localizado en el número 
veinticinco de la calle de Huizaches, colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Alcaldía 
Tlálpan, Ciudad de México, en punto de la hora establecida, el personal autorizado por la Dirección · 
de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios trasladará a los participantes al área que se ---Y
designe para este evento.-------------------------- O 

1 
________ -.-.• _-.c...~ia~x~~!~~~t~:~Js~:~~q~fa ~;t~~ i~fci~~-po_r_c_o_n_c_lu_id_o_e_l _ª_~t-~--s_i_en_d_o_la_s_d_i_ec_i_se_' i_s_h~o_ra_s_c_, . \_ 

POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EDUARDO CIRILO GÓMEZ CRUZ 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL 
Y SERVICIOS 

ALEJANDRO MAGAÑA REYES 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE SERVICIOS INFORMÁTICOS 

Somos un Instituto de Calidad 
~!!J En el lni;tltuto Electoral de la Ciudad de México. estamos comprometida, y comprometidos a administrar elecc#cnes locales Integras; conducir 

mecanismos de participación ciudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de MéXlco la cultura democrática, la participación 
\;.,._"':._~;,./ y el ejerticio pleno de la cíudad;mfa. en .ipego a los principios rectore, de la función electoral rumpfiendo con los 1'1'qu,sltos legales y reefamencarfor, 

y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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MIRIAM RUIZ VALDÉS 
REPRESENTANTE DE 
LA CONTRALORIA INTERNA 

HUGO GUILLERMO GALLARDO INZUNZA 
REPRESENTANTE DE 
LA CONTRALORÍA INTERNA 

SANDRA RODRIGUEZ VIDAL 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

ALEJANDRA GALVÁN GARCÍA 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 

= -:.-,- ·· ---·-TÉCNtCA-Dt=ASUNTCíS JURÍDICOS 

¡--... -- ... ·. 

POR LA EMPRESA PARTICIPANTE: 

ANTONIO JAVIER CHÁVEZ LLANOS 
PERIFÉRICOS ELECTRÓNICOS, S.A. DE C.V. 

---------------

Somos un Instituto de Calidad 
t-'::~>. • En el Instituto Electoral de la Ciudad de México. estamos comprometidas y comprometidos a administrar elea:Jones locales Integras; conducir 
~ mecanismos de porth:lpacl6n ciudadana rnduyentes, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la culrura democrática, la participación 
\..:·:.~;,./ y el ejercicio pleno de la dudadanla. en 3pego a losprlnr:lplos rectores de la función electoral, cumpfiendo con los requisitos /ego/es y rerfomentorlos, 

y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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